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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 08 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 019 2018 00233 00 CONEXO 

05001 31 03 005 2012 00221 00 

Demandante(s) BLANCA OLIVIA ARISTIZABAL GOMEZ 

Demandado(s) LUZ ELENA ARANGO VASQUEZ 

Asunto CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1873V 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil en auto 

del 17 de junio de 2022, el cual DECLARA QUE EL COMPETENTE para conocer 

los asuntos que suscitaron el conflicto negativo de competencia, es el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín; 

ejecutoriada la presente providencia procédase con el trámite procesal 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
K.C.  
 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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